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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la r.Penlasulaas-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyet no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como lo§ derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
cola regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPC/ÖNF PARTICULAR

214 CÓRDOBA 	 Pesetas 71.1ZRA me cóanoaa Pesetas

• • 3 	 (Ju mes. . 	 . 4
. . 8 25 Trimestre.
. , 16 50 Seis meses. . . , 22 50
. . 33 	 Un año. 	 . 45

Número suelto, 40 cdnamos d.o peseta.

Se publica todos los diera, excepto los domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se file un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá haga el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto me pasarán 1 . los
editores de loa mencionados periódico:.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo en mis estre-
cha responsabilidad, de conservar loe números de este
Boorrna, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón do 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año,

•
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PARTE OFICIAL
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

('Gaceta' 28 Agosto 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Secretaría

Núm. 2.919

Cantidades recibidas en esta Gobierno
civil con destino ä la suscripción iniciada
por S. M. la Reina Doña Victoria, para
¡nonos á los españoles repatriados del
txtrangero ä causa de las actuales gue-
atts, expresándose los señores donantes:

Pesetas.

Soma anterior (1) 329 75
Centro Liberal 50
Ayuntamiento de Villaralto 25
D. Francisco Tena Torrico 2
) Francisco Toledano Gómez 1
) José Velero Carbonero 1
) Francisco Fernández Gómez 1

Marcelino Fernández Gómez 1
Manuel Luna López 1
Matías García Sánchez 1
Francisco López Toril 1
Manuel Moyuno Linares 2

Total 415 75

Córdoba 29 de Agosto de 1914.
El Secretario interino,

Rafael Roca.
V.° B.°

El Gobernador,
José Maestre.

(I ) Véase el B. O. del día 28.

Sección provinciP1 de Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular núm. 2 914
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó.

sitos, en uso de las facultades que le es-
tán conferidas por el artículo 2.° del Real
decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido ä bien
nombrar Agente ejecutivo para los Pósi-
tos de Adamuz y Obejo ä don Luis Gon-
zález Rodríguez.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial ä los efectos preve-
nidos por el artículo 12 de la Instrucción
de apremios de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 27 de Agosto de 1914.—El
Jefe de la Sección, César Ortiz Keyser.

Circular núm. 2.915
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le es-
tän conferidas por el artículo 2.° del Real
decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido ä bien
nombrar Agente ejecutivo para el Pósito
de Aicaracejos 1 don Juau Roldán Arra-
bal.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial á los efectos preve-
nidos por el artículo 13 de la Instrucción
de apremios de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 27 de Agosto de 1914.—E1
Jefe de la Sección, César Ortiz Keyser.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 2.913
Lista de los señores Jurados del parti-

do judicial de Monroro que han de com-
parecer en esta Audiencia los días 19,

20 y 21 de Octubre próximo, ä las doce,
/ para conocer de las causas seguidas con- I

tra Francisco Castilla Sánchez y otro I
por incendio, Manuel Madueo Expósito
por robo y Pedro Aragón Porras por ho-
micidio frustrado:

Cabezas de familia

D. Francisco Beltrán Morales
» Francisco Baena Muela
» Juan losé Criado Hoyo
a Tomás Coronado Madueño
» Claudio Galancho Sánchez
» Benito Cachinero Fernández
» Juan José García Coronado
» Antonio Jiménez Lara
» Antonio León Rosa
» Ramón López Jurado
a Pedro Maduefio Serrano
» Ramón Serrano Poblete
• Pedro García Coronado Notario
» Diego Maclueño Pulido
a Pedro Rojas García 	 1
a Pedro Cuadrado Pachón

	 f

a Juan Delgado Valverde
• Fernando Cerezo Hidalgo
• Francisco Soler Polo
a Juan Romero Moreno

Capacidades

D. Manuel Priego Pedradajas
» Ildefonso Díaz Ezqueta
a Benito Agüera Román
7 Juan Criado Serrano
» Juan Carpio Galán
» Sebastian Pérez Salvador
» Antonio Casado López
» Juan Albacete Molina
a Miguel Galán Barcia
a Amador Cabello Maduerio
» Julián Avila Luque
a Juan Saavedra Calzado
• José Marta Toro Manrique
• Pedro Castro Torres

1

D. Antonio Ortiz Hidalgo
• José Román López

Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. Angel Yusta Anchelerga
a Juan Romero Cariche
» Jesús Fernández Parra
a Angel Aguilar Aguilar

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
• José Guzmán Sánchez de Toro
Córdoba 26 de Agosto de 1914.—El

Secretario, Manuel García de la Plaza.—
V.° B.°: El Presidente, Sunmer.

Núm. 2.913

Lista de los Jurados del partido judicial
de Priego que han de comparecer en esta
Audiencia los días 3, 4, 5 y 6 de No-
viembre próximo, ä las doce, para cono-
cer de las causas seguidas contra Miguel
Marfil Moraga por robo, Alejandro Pérez
Ramírez por asesinato, Juan Barca More-
no por robo y José Serrano Gómez por
homicidio:

Cabezas de familia

D. Federico Velástegui Faces
• Francisco Serrano Arjona
• Telesforo Arcos Ruiz
a Antonio González González
3 Roque Escobar González
a José María Vida Mérida
» Manuel González Garcf a
a Antonio Ceballos Jiménez
a Juan Bautista Rosa Briones
• Mariano Caballero Sarmiento
» José Matas Megfas
• Eulogio Bermúdez Caliz
• José Bermúdez Caliz
• Baldomero Pedrajas Vida
• Joaquín Carrillo Lozano
» Joaquin Atienza Medina
• Gregorio Cuenca Morales

Ministerio de Cultura 2024



2 ti
BOLETIN OfICJAL Dg L4 PROVINCIA DE CORDOBA

1
de la mañana, comparezca ante este luz- ochocientos ochenta y nueve: cana casa ; OFICIAL de la provincia, que tuvo lug

i

gado, sito calle Góragora, sin número, pa- en esta villa, 5 su ca le Padre Tarín, antes 1, en diecinueve de expresado mes,
na reconocer la firma que con su nombre Castillejo, serialada con el número dos; I Dado en Pozoblanco á catorce de Agoy apellido aparece puesto al pi del do- que linda por la derecha de au entrada I to de mil novecientos catorce.—Santiag
cumento de deber presentado; apercibido con callejón nombrado del Mesón •, por la ' Aparicio.—E1 Secretario, Carlos G. Lo)1de que si no comparece será declarado izquierda con casa de herederos de don ' naz.iconfeso en la legitimidad de la firma, ä Lázaro López, hoy su hija doña Marga- i 	 Núm. 2.902
los efectos de despachar la ejecución. 	 rita López Garrido; SUS corrales con las 1 Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de pli,

Córdoba veintiseis de Agosto de mil de las casas colindantes y referido calle- i 	 mera instancia de esta villa y su partido.
novecientos catorce.—El Secretario, Li- jón; su fachada hace frente al Saliente á 	 Por el presente, segundo edicto, hag
cenciado Pedro Fernández Pintado, 	 casa hoy de la referida doña Margarita saber: que en este de mi cargo y ante

POZO BLANCO 	 López, antes herederos de don Gonzalo Secretario que refrenda se instruye expe
Núm. 2.900 	 Perelvo; consta de tres cuerpos, y se en- f diente á instancia de Bartoiorné Calare

Don Santiago Aparicio y Aparicio, luez de pri- cuentra formada sobre un área de ciento Aparicio y Francisca Redondo Olmo, cl

_ mera instancia de esta villa y su partido. 	 setenta metros cuadrados, incluso su pa- estos vecinos, en el que solicitan se de
tio; libre de cargas, y se halla inscrita en ' ciare el dominio á au favor d

Secretario que refrenda se instruye expe-
al folio treinta vuelto del tomo cincuenta Jara,
do a nombre de la Encarnación García, de encinas, que radica en la dehesa de l

al sitio nombrado Ca ñadae  l a 81 a fiPnrci na

saber: que en este de mi cargo y ante el el Registro de la propiedad de este partí- siguientes: un pedazo de terreno poblado
Por el presente, segundo edicto, hago 	 s

diente ä instancia de Eusebio Rubio Gar.
cfa, corno marido y representante legal y cinco, libro dieciocho de esta villa, fin- gue, que fué término de esta villa, y en
de ata esposa Lilia Amor Aparicio, am- ce número seiscientos treinta y cinco, la actualidad de Velenueva de Córdoba
bos de esta vecindad, en el que solicita inscripción segunda. Don Eusebio, Mexi-

se declare el dominio ä favor de su refe- ' Ena 
y Juan Muñoz Porras por terceras

rida esposa de la finca que se reseñará, ; partes indivisas: otra casa en esta villa y
que adquirió hace diez meses por compra en su calle Padre Tarín, antes Castillejo,
á sus convecinos Juan y Gabriela Muñoz señalada con el número catorce; que lin-

' da por la derecha entrando con otra dePeralvo y José Muñoz Peralvo, éste di-

Córdoba 26 de Agosto de 1914.—E1 y José Muñoz Yun y á Ana Hilaria More- ,
fuete, representado por sus hijos Vicente herederos de Anselrno López; per la je. ba; por Saliente con terreno de Martín

' quierda con la de herederos de Tuae Gar- Fernández Díaz; al Sur con otros del an-
Secretario, Manuel García de la Plaza.— no Flores, todos vecinos de esta vilia: ' cía Llergo; por la espalda sus corrales con terios y de la viuda de Joaquín Moreno,
V.° B.°: El Presidente, Sunmer. 	 Una casa situada en esta villa, en la calle los de las casas de herederos de Pedro y Por Poniente con otro de la viuda é hl-

._ 	 Salud, señalada con el número trece; que Vizcarro; consta de tres cuerpos encama . jos de Bartolomé Castro Garrido; esta fin.
linda el todo de la misma por su derecha alados, formada sobre un área de dosciere , ca la compró el Cabrera Aparicio a Pe-AY UNTAMIENTOS 	
entrando con casa que tué de Francisco tos treinta metros cuadrados, con inda- dro Castro Pozuelo, que la había hereda-
López Quirós, hoy de Joaquín Muñoz sfón de sus patios, libre de cargas; la ad- i do de su padre Pedro Castro Garrido, vi-

! 	 • -, Cabrera; por su izquierda la de herede- quiriema por herencia de su abuela la niendo en posesión de ella desde el mes
i ros de Gonzalo Domínguez Arévalo; por ' ya citada Encarnación García, hallándose : de Octubre de mil novecientos nueve. Y
' su espalda sus corrales con los de la de inscrita á nombre de esta en el Registro otro pedazo de terreno en igual sitio y

Antonio Castro Moreno, de la calle Em- de la propiedad de este partido al folio término que el anterior, que se compone
pedrada; mirando su fachada á Poniente, ciento noventa y cinco del tomo doscien- . de tres hectáreas y cincuenta y una cen-
y se compone de tres cuerpos doblados,
patio, cuadra y huerto, estando libre de 

tos veintidos, libro sesenta y dos de esta tiäreas , equivalentes ä cuatro fanegas,
villa, finca número tres mil trescientos ocho celemines; que linda por Norte con
sesenta y uno, inscripción primera, Y el el camino de Pozoblanco á Villanueva decargas; de cuya finca se halla inscrita en

i el Registro de la propiedad de este par- Juan Muñoz Porras es dueño de tercera Córdoba; por Saliente con terreno que
tido una tercera parte ä favor de Ana Hi- parte de otra casa proindiviea con las dos fué de Pedro Castro Pozuelo, hoy de Bar.

? laria Moreno Flores , al fo:io ciento cin- terceras restantes de sus citados herma- eolorné Cabrera Aparicio; al Sur -con otros
i cuenta y cinco del tomo doscientos cua- nos don Eusebio y Máxima, situada en , de Fernando Muñoz y de la viuda de Joa.

Irenta y uno, libro sesenta y seis de esta esta villa y su cal,e Cronista Sepúlveda, . quin Moreno, y Poniente con otros de la
nennero diecinueve, antes Alhóndiga, nü- solicitante, de Bartolomé Cabrera Apari.villa, finca número tres mil seiscientos
mero catorce; que linda por la derecha Ci0 y de Patricio Galán; cuya finca la ad-cincuenta y 

dos, inscripción primera; en entrando haciendo esquina ä la calle Eral- quirió la Francisca Redondo por compracuyo expediente se acordó por providen•
I cia fecha cinco de Mayo último, entre pedrada, con casa de herederos de Pedro que hizo á los herederos de Bartolomé
2 otras diligencias, convocar las personas Velero; izquierda con otra de don Juan Castro Garrido, que lo fueron su viuda
1 Bautista Caballero, dando frente á otra Josefa Peralvo Blanco y SUB hijos Julián,ignoradas á quienes pueda perjudicar la

inscripci6a solicitada, por medio del pre- de Martín López, hoy sus herederos; por Antonio, Daniel, Miguel, Ana y María
año de 1915, formado por la comisión ) 	 Castro Peralvo, ésta casada con Cándido á fin de 	 comparezcan, si q 	p	 ,	 qui- su espalda calle Empedrada hoy Ferraba- 7respectiva, queda expuesto al público por I

	

	
dez Franco; se encuentra edificada toda ' Herruzo Garete, y /a Ana con Franciscoasieren á alegar su derecho ante este Juz.$término de quince días, á partir desde el 

gado,dentro del término de ciento ochen- ella sobre n ii rea de doscientos metros Ranchal Dueñas, todos de esta vecindad.o
presente, en cuyo plazo, loa vecinos que ; ta días, 

á contar desde la inserción del ; cuadrados, libre de cargas; adquirió esta De laß dos expresada parcelas de terre-
lo deseen, pueden presentar contra el primer edicto en el 

Boseerref OFICIAL de tercera parte por herencia de su pad re no carecen los solicitantes de título ins.
mismo las reclamaciones que consideren 

la provincia, que tuvo lugar en, diecinue- Bartolomé Muñoz Garrido, fallecido en cripto en el Registro de la propiedad, por
oportunas. 	

ne de expresado mes. 	 . no haber formalizado en tiempo la tras-dos de Noviembre de mil ochocientos no-Obejo 24 de Agosto de 1914.—Anto-
nio Guerrero. 	 Dado en Pozoblanco á catorce de venta y nueve, habiéndole adquirido este ; misión del dominio. En cuyo expediente,

Agosto de mil novecientos catorce.— 	 por providencia fecha dieciocho de Mayoal fallecimiento de su hijo Francisco Ela-
Santiago Aparicio.—EI Secretario, Car- dio, á nombre del cual se encuentra ins- 	 último, se acordó, entre otras di igencias,

JUZGADOS 	 los G. Loynaz. 	 crita en el Registro de la propiedad al convocar á las personas ignoradas á quie-

CÓRDOBA
Núm. 2*.910

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada con

fecha de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia de esta capital, en las, di-
ligencias preparatorias de ejecución á itni-
tandas de doña Aniana Janer Puebla,
contra la Sociedad cooperativa la «Eco-
nómica>, se cita ä don Rafael Ruiz Pun-
tas, Presidente de la misma, cuyo actual
paradero se ignora, para que el día pri-
mero de Septiembre próximo, á las diez

D. Francisco Castillo Aguilera
» José Pareja Porras
s Julián Barea Calvo

Capacidades
D. Rogelio Serrano López

» Santiago Jurado Ramírez
• Cristóbal Gamiz Caliz
» Antonio Alguacil Romero
• Andrés Avelino Siller Rodríguez
» Benito Caracuel Ruiz
• José Ariza Ramírez
• Cristäbal García Castillo
• Fe iciano Jiménez Muñoz
s Antonio Vega Gonzelez
» Manuel Ava,os Ruano
» Francisco José Calvo Pimentel
» Marcelino Ruiz Sánchez
• Juan Antonio Ruiz Ruiz

Antonio Sánchez Velasco
» José Ruiz Ruiz

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D. Eduardo Vasconi Vasconi

» Leandra Encuentra Geral
» Manuel Granados de los Olmedos
• Angel Aguilar Agui:ar

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca

por la nueva división Catastral, de cabi
da de tres hectáreas, cincuenta y nuee
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas
equivalentes ä cinco fanegas y siete cele
mines; que linda por Norte con el calme
no de Pozoblanco á Villanueva de Córdo.

s.

a
e

o

o

s José Guzmán Sánchez de Toro

^
MONTORO

Núm. 2.917

El proyecto de presupuesto del Hoepi-
tal de Jesús Nazareno, de esta ciudad, pa-
ra el próximo año de 1915, queda de ma-
nifiesto por ocho días en la Secretaría
municipal, durante cuyo plazo podrá ser
examinado por cuantas personas lo ten-
gan á bien y hacer por escrito las recla-
maciones ú observaciones que conside-
ren oportunas.

Montero 25 de Agosto de 1914.—F.
Porras.

Don

013E10
Núm. 2.918

Antonio Guerrero Escribano, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por este
Ayuntamiento el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próximo

amas García, don Eusebio, Máxima y Juan , pueda perjudicar la inscripción solicitada i vincia, que tuvo lugar en veintiocho de1Muñoz Porras, todos de esta vecindad, : por medio del presente, ä fin de que con- ' expresado mes.
I

en el que solicitan se declare el dominio
i parezcan si quisieren á alegar su derecho ,á su favor de las fincas que se reseñarán: .i 	

Dado en Pozoblanco ä catorce de
: ante este Juzgado, dentro del término de Agosto de mil novecientos eatoace.—Ei Casimiro Porras por herencia de su

madre Encarnación García Fernández, fa- 1. ciento ochenta días, 6 contar desde la in- Santiago Aparicio.—E1 Secretario, Cate
€1.ecida en veintiseis de Noviembre de 41 I sexción del primer edicto en el Boexem ' los G. Loynaz.

'i

Núm. 2.901 	 I folio veintisiete del tomo cuarenta y cin- nez puedan perjudicar las inscripciones
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de pri- ; co, libro quince de esta villa, finca nú- de dominio solici tsada

mera instancia de esta villa y su partido. 	 mero cuatrocientos cuarenta y cinco, ins . : edictos que se fijarán en 

pn, 
los sitios

maitinesdpionbdite.

Por el presente, segundo edicto, hago 1' cripci6n segunda; en cuyo expediente se cos de esta villa y se insertarán tres ve.'
saber: que en este de mi cargo y ante el ; acordó por providencia fecha ocho de ; ces en el término de ciento ochenta días,
Secretario que refren ia se instruye expe- Mayo último, entre otras di igencies, con- ' á contar desde la inserción del primer
diente a instancia de don Caaimiro Po- vocar á las personas ignoradas á quienes : edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro.
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I
LUCENAMONTORO1 res Expósito; está libre de cargas, y ha i
Núm. 2.908 	 j sido valorada por peritos en la cantidad 1 	 Iltim 2.911

	

Cédula de requerimiento de pago 1 de cuatrocientas cincuenta pesetas. 450 I 	 Cédula de citación
y de citación de remate. 	 i 	 Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 	 En las diligencias de juicio de faltasl Audiencia de este Juzgado el día dieci- 1 que se siguen en este Juzgado contra Nar-En los autos de juicio ejecutivo pro-

; ocho del próximo Septiembre Y hora de I ciao Gómez, jornalero, cuyo paradero seiovidos en este Juzgado de primera ins- i 
las diez de su maeana; haciendo

	

ncia por doña Araceli Corden Ramírez, t 	 Pre- ! ignora, por haber lesionado ä Diego Ruiz
uda y heredera de don Juan de la Frien- l !ente que para tomar parte en ella los ! Díaz, el señor Tuez municipal de esta ciu-
Varo, vecina de Madrid, representada 1

! licitadores han de consignar previamente 
i dad, en providencia de esta fecha, ha

3r el Procurador don Rafael Hofmeyer l
en mesa judicial el diez por ciento que ! mandado se cite e dicho denunciado, ä

:i sirve de tipo para la subasta, no admi- 1 fin de que comparezca en la Sala Au-ojas, contra doña Juana Manjón Cabeza
, tiéndose posturas que no cubran las dos iCabeza, esposa de don José Fernández !

terceras partes del avalúo, haciendo pre-
. diencia de este Juzgago, sito plaza Alfon-

alvo y Ortiz Repiso, que lo es de esta ,
e
! so XII, número dieciocho, el día dieciseis. sente que no se presentan los títulos de

	

udad, sobre cobro de dos mil pesetas de . 	 1 de Septiembre prexemo, hora de las on-
pital, intereses al nueve por ciento ' propiedad de dicha finca por carecer i ce de su indiana, en que tendre lugar el
na/ desde el veintitres de Mayo de mil de ellos, y se supliren por los medios que juicio de faltas acordado, bajo apercibí-
wecientos cuatro hasta la solvencia to- establece la ley Hipotecaria, ä costa de la miento que de no concurrir se seguirá en

parte condenada,l del crédito, intereses legales de esos . 	 su rebeldía.
tereses y mil pesetas mes calculadas 	 Dado en Prego veinticuatro de Agos- . 	 Y para au inserción en el Boesete OIPI-

i

to de mil novecientos catorce.—Manuel 
CIA', de /a provincia, expido la presenteudenciaInaente para costas, se despachó 

Guardia.—EI Secretario, Licieneiado Ig 	 en Montoro ä veintidos de Agosto de milejecución por auto de catorce del co-
necioCruz.	ente, y por virtud de lo mandado en - 	 i 

MONTILLA 	
novecientos catorce.—E1 Secretario su-
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Don Manuel Guardia Lobato, Juez municipal,
Letrado en funciones del de primera instan-
cia d instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en el ramo de res-

ponsabilidad civil dimanado de la causa
Pe se ha seguido en este dicho Juzgado
contra Agustina Espejo Bermudez, natu-
ral de Alcalá la Real, por robo, la que ha
' ido condenada, y en cuyo ramo se ha
dictado providencia, acordándose sacar

Pebliba subasta, por término de veinte
dfas, una casa que le ha sido embargada á
la procesada:

Una casa marcada con el número cae
lorc:e, situada en la calle Pajarejos, de la
ciudad de Alcalá la Real, con dos pisos
Y una extensión superficial de ciento
ochen ta y dos metros cuadrados; que
Hada por la derecha entrando con casa
del Conocido por el apodo de Rosendo;
Por la izquierda con otra del apodado
Gorrión, y por la espalda con la de Ca-
bina Linares, cuya casa la adquirió la
?tornada por compra que hizo a Dolo-

bles pertenecientes ä la expresada deu-
dora, especialmente hipotecados, sin ha-
cer 6 esta el previo requerimiento de pa-
go por ignorarse su paradero 6 residen-
cia y no conocerse persona encargada de
sus bienes, por lo que, y conforme á lo
mandado en dicha providencia y á lo
prevenido en los artículos mil cuatro-
cientos cuarenta y cuatro y mil cuatro-
cientos sesenta de la ley de Enjuicia-
miento civil, se requiere ä la expresada
deudora doña Juana Manjen Cabeza y
Cabeza por la presente, para que pague I
la doña Araceli Cordón Ramírez las men-
cionadas cantidades, y al mismo tiempo
se cita de remate ä la misma deudora,
concediéndole el término de nueve días
para que se persone en los autos y se
oponga la ejecución si le conviniere,
con prevención de que si no comparecie-
re le parare el perjuicio ä que hubiere lu-
gar en derecho.

Y para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, expido esta
cédula, que firmo en Lucena ä veintiaeis
de Agosto de mil novecientos catorce.—
El Secretario judicial, Pedro Romero.

PRIEGO
Núm. 2.907
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etada á solicitud de !a parte ejecutante, 	
Núm. 2.906 	 disposiciones /egales al solicitar la rnatri-

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,r 	 el señor Juez de primera inatancia	 cA1112 ä fin de reo hacerlo en asignaturas
Juez de instrucción de esta ciudad. 	 mpatibles, entendiendose que ei loerino de este partido se practicó el
Por el presente se interesa de todas las I

I mullir') 5rffpun 191[0 incompatibles,
hicieren, 	 tueren, dichas matrículas quedaren 	 -

autoridades y agentes de policía judicial, 	 las con perdida de los derechos abona-cica Ch5rcicelbasi
embargo en dicho día en bienes inmue-

mismo y en ?rovidencia del día de hoy

Señas

Del Quero.—Una burra rucia oscura,
de dieciseis arios, con hierro.

Otra pelo negro, seis años y alzada
1'24 metros.

Del Aguilar. —Una burra de cinco
años, pe'o castaño, alzada 1'48 metros,
ojos blancos y bregada; y las tres con el
hierro de la Compañía El Fénix Agrí-
cola.

habidas sean puestas á disposición de es - ii céntimos,como inscripciones pidan aque
te Juzgado, con sus tenedores ilegítimos; i Has, mas dos para e! resguardo provisio- i

pues así lo tengo acordado en el sumario e Tul y papel de pagos. Ademes pre anta-eque instruyo con tal motivo. 	 ; rán certificado del medico de hallarse
Dada en Posadas á veinticuatro de 11 revacunado en el que conste la fecha en

Agosto de mil novecientos catorce.— ; que tuvo lugar esta operación.
Francisco E. Ijceda.—EI Secretario, Li- 	 Las matriculas de honor se solicitarán ‘
cenciado Joaquín Iglesia. 	 Presidencia del señor Alcalde don Ra-; en el mismo periodo que las ordinarias fa 

ele González Castilla.

	

¡ por medio de instancias que se dirigirán i 	 se acordó:
al Director de cede Instituto. 	 t

; 	 I 	 Aprobar ei acta anterior.La matrícula extraordinaria se oli- i

	

¡ 	 Declarar prófugos con vista de los ex-1 citará durantelodo el mes de Octubre á
i pedientes, para todos los efectos legal esi las horas de oficina, debiendo justificar el ,

g los mozos del actual reemplazo Anta-alumno la causa que le impidió formali- 1 nio García Gutiérrez y Joaquín Carrasco! zarla en el periodo ordinario. LOS dore-' Carmona.1 chos en papel de pagos para esta clase
de matrículas serán dobles.

' 	Los resguardos provisionales de matrí- e

cula ordinaria. 	 _ 	 Lo que de orden del señor director se
Núm. 2.87 I 	

I 	 Al entregar la papeleta de solicitud hace público para general conocimiento.
Don Francisco E. Uceda García, Juez munici- de matrícula dé cada alumno, se exhibe, Córdoba 16 de Agosto de 1914.—El

pal Letrado de esta villa y accidental de ins- rä la cédula peleona( corriente del que Secretario, Rafael Vezquez Aroca.—Vis-
trucción de la misma y su partido.; to bueno; el director, Agilio E. Fernan-I la suscriba, y se abonará por la inscrip-
Por virtud de la presente ruego y en- ción de cada asignatura, ocho pesetas en ; dez'cargo á toda clase de autoridades y poli- I papel de pagos del Estado, recogiendo el 	 --cía judicial la busca y rescate de las cabe- 1. alumno con el número de su registro, laIlerías que al final se reseñan, hurtadas la parte de dicho papel que en unión del - 	

noche del ocho del actual del ruedo de recibo de su solicitud le ha de servir de 
j 	 ALMODOVAR DEL

la aldea de Sililios, pedánea de Fuente resguardo provisional. A la vez que dicha 	 Núm. 2.707Palmera, ä Alfonso Quero y á José Agui- ; solicitud de matrícula deberá entregar el ; Extracto de los acuerdos tomados porlar, de aquellos vecinos, y caso de ser interesado tantos timbree móviles de 10

quierda del cuello, boxiaxibraquilavado,
lunares en los costillares, hierro del Fé-
nix en el anca izquierda; otro mulo ca-
pón, de seis arios, alzada 149, castaño
oscuro, raza española, marca J. A. ente-
zadaa en la taba izquierda del cuello,
rabicano, hierro del Fénix en el anca iz-
quierda, propios de don Alfonso Ariza,
hurtados la noche del diecieiete al diecice
cho del actual de terrenos del Molino
Cansinos, de este término; poniéndolos
en su caso ä disposición de este Juzgado
con tenedores ilegítimos.

Dado en Montilla á. veinte de Agosto
de mil novecientos catorce.—Manuel F.

Lasso.—El Secretario, Andrés de Cas-
tro.

la busca y ocupación de un mulo capón, 	 dos.
de seis años, alzada 1'53, castaño natural, 	 Núm. 2.912 	 Cuando no se puedan entregar las ins-
raza española, marca P. S. en la tabla iz- 	 Curso de 1914 gi 1915. —Enses, cripciones de matrícula ä quienes las ha-

POSADAS

t• fianza oficial. 	 t yen solicitado, ya por no haberse llenado
,i 	 Conforme a las vigentes disposiciones,i 	 los requisitos necesarios, ó ya porque
i la matricula oficial eedjeare., pa ra el cur. del ea: gimen de los expedientes resulte
; so de 1914 e 1915, de las asignaturas de i la incompatibilidad que expresa el párra-
iBachillerato, se admitirá durarne el mea fo anterior, cuidarán los interesados de
; de Septiembre próximo en la Secretaría i subsanar los defectos que puedan salvar-
; de este Instituto, y se solicitará por me- se Y dirigir su instancia al señor direc-

dio de papeletas que se obtendren en la I tor, dentro del plazo que éste tenga ä
j portería de esto estiblecimiento, 	 i bien conceder, según los anuncios, soli-

ea matrícula ordinaria podrá so icitar- 1 citando la expedición de dichas inacrip-
i, se durante los días lectivos, hasta el 24 ciones, 6 elevando las razones que esti-

de dicho mes de Septiembre d e sde las 9 ! men les dan derecho ä obteuer las iris.
ii á las 12; los días 25, 26, 27, 28 y 29 dn- i cripciones no legalizadas.
j rante lae últimas citad:03 horas y además i 	

La solemne apertura del curso acedé-
' desde las 15 ä /as 17, y el día 30 de 9 ä mico de 1914 ä 1915 tendrá lugar en
I

12, de las 14 á le 19 y desde laß 21 	 este Instituto el día primero de Octubrei 	 s 	 ä
1 las 24 en que quedare cerrada la matr1- ! próximo'

Sesión ordinaria del día 11

Sin efecto por falta de número de Con-
culos se deberán presentar por los inte . cejales para tomar acuerdo.

LI. Pedrajas •

remados para obtener las inscripciones
definitivas, dentro del plazo que se seña-
le por medio del anuncio en el tablon de
edictos de este Centro.

Los que en el indicado plazo dejen de
recojer sus Inscripciones, no tendráa op-
ción á reclamar por los perjuicios que se
le ocasionen en la formalización de su
matrícula.

Los alumnos que procedan de otros
Institutos deberán presentar el talón de
haber satisfecho los derechos correspon-
dientes de la certificación oficial donde
consten los estudios que tienen hechos.

Conforme ä las d l sposiciones vigentes,
los ahitamos que hayan sido suspensos en

1 
I una 6 dos asignaturas de un curso 6 no

se hubieren presentado ä examen, pue-
iden matricularse en ellas - y en las del

grupo siguiente inmediato, guardando

Ib
e ircio.el examen el orden de prelación de-

! 	 Los alumnos tendrán en cuenta las

este Ayuntamiento durante los meses
de Abril, Mayo y Junio del año actual,
el cual forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento y ä los efectos del
artículo 109 de la vigente ley Muni-
cipal.

Mes de Abril

Sesión ordinaria del día 4

Ayuntamientos

RIO
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Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 6
Sin efecto por falta de número de Con-

1 cejales para tomar acuerdo.

1 	 Sesión supletoria del día 8
I 	 Presidencia del señor Aacalde don Ra-;
t fael González Castilla.,
; 	Se acordó:
; 	Aprobar la distribución é invereión de

!
fondos para este mes y los libramientos

. de salidas del mes anterior:

1
	 Librar del capítulo 1. 0 del presupuesto
i al señor Alcalde don Rafael Gouzilezy
/ Castilla la cantidad de 25 pesetas por
i
1 gastos hechos en un viaje a Córdoba pa.

ra solucionar asuntos en la Hacienda.
i 	 Sesión ordinaria del día 13
11 No tuvo efecto por no haber asuntos

de que tratar.
Sesión ordinaria del día 20

Sin efecto por falta de número de Con-
cejales para tomar acuerdo.

Sesión supletoria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael González Castilla.

Se acordó:
Aprobar el acta anterior.
Librar al señor Alcalde don Rafael

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Sesión supletoria del día 13 	 que ha efectuado en el cementerio de es-

Presidencia del señor Alcalde don Ra• ta villa en el año anterior como guarda

tael Gonzälez Castilla, 	 provisional que fué del mismo.

Se acordó: 	 Se le libre al señor Alcalde don Rafeel

Aprobar el acta anterior. 	 González Castilla del capítulo primero del
Informar en la instancia presentada Presupuesto corriente la suma de 15 pe.

por la vecina de esta Dolores Morales setas como gastos de un viaje á Córdoba
Pastor, siendo incierto todo lo que se Para solucionar asuntos del servicio.
consigna en ella, siendo la industria que 	 También librar del capítulo primero

tiene establecida en esta Francisco Mu- del presupuesto al Secretario don Pedro
hoz Luna de utilidad pública. 	 Guzmán Ruiz la suma de 16 pesetas pow

Sesión ordinaria del día 18 	 gastos de un viaje la capital para solu-
,

Sin efecto por falta de número de Çon-
c

MOL

ionar en la Hacienda asuntos de consu

cejales.

	

	 •

Sesión ordinaria del día 16
Sesión extraordinaria del día 21 No tuvo efecto por falta de nÚmero de

Presidencia del señor Alcalde don Ra- Concejales.
fael González Castilla. 	 Sesión supletoria del día 18

Se acordo:
Aprobar el acta anterior. Presidencia del señor Alcalde don Ra- I

Nombrar Agente ejecutivo al vecino fael González Castilla.
de Córdoba don Miguel Casanova Jorda- Se acordó:

na para que proceda á la cobranza de los 	 Aprobar el acta de la anterior y laa

débitos que resultan á favor de este Mu- por y bajas presentadas en la Secretaría
r los contribuyentes de este término I

nicipio por Consumos, Censos de propios 	 e

y Beneficencia y arbitrios de los años para que se hagan las traslaciones de do-

1911, 1912, 1913 y año actual.
minio de incas en los apéndices de la ri-

Sesión ordinaria del día 25 	
queza rústica y urbana que se han de
confeccionar para el año de 1915.

Presidencia del señor Alcalde don Ra- 	 Librar al señor Alcalde don Rafael
fael González Castilla. 	 González Castilla del capítulo primero

Se acordó: 	 del presupuesto la suma de 20 pesetas
Aprobar el acta anterior, 	 por gastos de un viaje ä Górdoba para
Nombrar del seno de la Corporación hacer un ingreso por consumos.

una comisión, compuesta del Presidente Sesión ordinaria del día 23
de la misma y del Concejal don Faustino
Naz Rodríguez, para que en unión del Sin efecto por falta de número de Con-

Perito don José Guzmán Ruiz giren una cejales para tomar acuerdo.
inspección al predio baldio nombrado 	 Sesión supletoria del día 25

-Aguas-frias, para ver si en el mismo exia- Presidencia del señor Alcalde don Ra
te daño en el arbolado causado por Tuan fael González Castilla.

1Luna Moreno. 	 Se acordó:

Mes de Mayo 	
Aprobar el acta anterior.
Se le libre al Secretario don Pedro

Sesión ordinaria del día 2 	 Guzmán Ruiz /a suma de 15 pesetas por

Concejales para tornar acuerdo. 	 I

No tuvo efecto por falta de número de gastos de ãii virje á la capital para solu-
cionar asuntos en varias oficinas de la
misma.

Sesión ordinaria del día 30

No tuvo lugar per no haber asuntos de
que tratar.

González Castilla del capítulo primero del
presupuesto la suma de 26 pesetas por
gastos de un viaje dado á Córdoba para
solucionar asuntos en la Excma. Diputa-
ción provincial.

Aprobar el extracto de los acuerdos
celebrados por esta Corporación munici-
pal durante el primer trimestre del año
en curso, el que se remitirá para su in-

serción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia al Ilustrísimo señor Gobernador
civil de la misma.

Sesión ordinaria del día 27
Sin efecto por falta de número de Con-

cejales para tomar acuerdo.
Sesión supletoria del día 29

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael González Castiga.

Se acordó:
Aprobar el acta anterior.
Aprobar igualmente los apéndices al

amillaramiento de la riqueza rústica y
urbana confeccionados para el ario 1915.

Junta municipal

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael González Castilla.
Se acord6:
Aproban el acta anterior.
Autorizar al señor Alcalde don Rafael

González Castilla para que por sf y en re-
presentación de la Junta, entable el re-
curso de alzada del fallo recaicio por la
Delegación de Hacienda eliminándole la
cuota del repartimiento de consumos al
contribuyente don Francisco Paez Rodrí-
guez, respectiva al año de 1912, cuya al-
zada se entablará ante el Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación.

Almodóvar del Río 6 de Agosto de
1914.—Pedro Guzmán.

El precedente extracto fué aprobado
por la Corporación en sesión del día 4
de julio último.

Almodóvar del Río 8 de Agosto de
1914.—Pedro Guzmán.—V.° B.°: El Al-
calde, Rafael González.

Adminis traciou de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Agosto de mil novecientos catorce. —E!

Secretario, Jesús Fernández.

Sesión supletoria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael González Castilla.
Se acordó:
Aprobar el acta anterior.
La distribución é inversión de fondos

para este mes y los libramientos de sali-
das del mes anterior.

Librar del capítulo de imprevistos del
presupuesto corriente ä Rafael García y
García la suma de 15180 pesetas por
gratificación en los trabajos que como se-
pulturero provisional efectuó en el ce-
menterio de esta vir a en los meses de
Abril, Mayo, junio, Julio y Agosto del
ario 1913.

Se libre ä don Ratee' González Casti-
lia, del capítulo respectivo del presupues-
to corriente, la suma de 15 pesetas por
gastos de un viaje á Córdoba para forma-
lizar en la Hacienda los intereses de in s .
cripciones de este Municipio.

Sesión ordinaria del día 9
Sin efecto por falta de número de Con-

cejales para tomar acuerdo.

Sesión supletoria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael González Castilla.
Se acordó:
Aprobar el acta anterior.
Librar á don luan Gil Zurita del capí-

tulo respectivo del presupuesto corriente
la suma de 154 pesetas por los trabajos

Núm. 2.874

MALDONADO FERNANDEZ Se-
En la imprenta de este perió-

doba, y cuyas circunstancias y paradero
bastiem, que se dice ser vecino de C6r-

Juzga-
dico hay Poderes para clases pa-

se ignoran; comparecerá ante este 
do, sito calle Sagasta, número uno, en el sivas, Fes de vida; Cargaremos
término de diez días, contados desde el

y Cartas de pago para Ayunta-
siguiente al de la inserción de esta cédula 	

«

en los Boletines oficiales de esa pro. m 	 y recibosecibos de inquilinato.

vincia y la de Sevilla; apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar.—Osuna ä veinticuatro de Imp. La Opinión», Braulio Laportilla,

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser deciarack

rebeldes y de incurrir en las densn'
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que !e
les fija, ä contar desde el día de la pte.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridadet
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Ca
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marin;

Núm. 2.9o5

MORET MELLADO Salvador, de
veinte años de edad, natural y vecino de
Puente Genil, hijo de Salvador y de Car.
men, soltero, albañil, hoy de ignorado
paradero; procesado por el delito de es
tafa; cemparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Aguilar, ä reducirse á prisión decreta
da por la Audiencia provincial de Car
doba, para cumplir la condena de veinti
cinco días de prisión sustitutoria por fal
ta de pago de la multa de ciento veinti
cinco pesetas á que ha sido condenado
apercibido que si no lo verifica será de.
clarado rebelde y /e parará el perjuicio d
que hubiere logar.—Aguilar á veintisiete
de Agosto de mil novecientos catorce.—
El Juez de instrucción.

Núm. 2.909

CORTÉS CARMONA José; domici.
liado últimamente en Puente Genil, cu-
yes demás circunstancias se ignoran, com •

parecerá, en el término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Gaucín, d
responder de los cargos que le resultan
en el sumario número ochenta y dos de
mil novecientos trece, sobre hurto de una
jumenta propia de Andrés Moreno Gore
zález.—Gaucín ä veintiseis de Agosto de
mil novecientos catorce.—El juez de ins-
trucción.—El Secretario, Adolfo Pérez.

Núm. 2.862

MARTINEZ SANCHEZ Manuel, cu-
yas demás circunstancias se ignoran; do-

: miciliado últimamente en Lucena; pro-
cesado por estafa; comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante este Juzgado de
instrucción, ó se constituya en prisión en
la cárcel de este partido; bajo apercibí-

• miento de ser declarado rebeazle.—Ecija
á veintitres de Agosto de mil novecien-
tos catorce. 	 .
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